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Como dijimos ayer, el gran reto del nuevo pri-
mer ministro Gustavo Adrianzén es elaborar 
un plan que relance la economía del país, 
que reconcilie a las regiones del interior con 

el Estado y que realmente democratice la gestión 
pública. Plan que debe ser el que se presente al 
Congreso en unas tres semanas, cumpliendo el 
procedimiento de ley.

Pero, para ir al Congreso, tiene que librarse del 
pesado fardo que le deja Alberto Otárola y que está 
constituida por las tres ministras que más han hecho 
porque la economía fracase: Vivienda, Agricultura 
y Producción. 

Como se sabe, la obra pública es la que mueve 
la economía de las empresas privadas construc-
toras y la que paga la planilla de los sábados de 
construcción civil, activando el circuito comercial. 
Hania Pérez de Cuéllar, ministra de Vivienda, no 
lo entiende así y ha paralizado las grandes obras, 
por su fobia a las empresas chinas. Su apellido 
le dará caché al gabinete, pero su gestión es una 
traba a la reactivación.

Jennifer Contreras Alvarado, la ministra de De-
sarrollo Agrario y Riego, es una abogada que no 
tiene la menor idea de desarrollo agropecuario. Solo 
ha sido nombrada para llenar la cuota de género 
propuesta por Dina, pero no sabe cómo sacar al 
agro de la recesión lo cual es gravísimo porque el 
decrecimiento del sector generó el -0.5% del PBi 
del año pasado.

Ana María Choquehuanca es la ministra de Pro-
ducción. A pesar de que la figuración es su débil, 
su gestión no suena ni truena. No ha sido capaz 
de promover la actividad pesquera, hoy en crisis 
por el calentamiento del mar, pero que debería 
buscar alternativas de captura de otras especies. 
Y tampoco ha logrado que el Estado compre a las 
MYPE.

Con este trío, Adrianzén tiene el fracaso econó-
mico asegurado. Por ello, su prioridad debería ser 
reemplazar a las tres, con mujeres que combinen 
la capacidad ejecutiva y el manejo de crisis con la 
formación política mínima que les permita dialogar 
con los actores sociales (virtud de que adolecen las 
aludidas). Si no se libra de este lastre, su gestión 
pasará a la historia, pero como Otárola II.
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La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema ha confirmado un fallo que rechaza la acción presentada por el excontralor 
Edgar Alarcón, quien buscaba evitar ser investigado por enriquecimiento ilícito durante su periodo en la Contraloría General, 
entre 2007 y 2017. Se le acusa de incrementar su patrimonio injustificadamente en más de cuatro millones de soles, relacionado 
principalmente con la compra y venta irregular de vehículos sobrevalorados. La Fiscalía ha solicitado para Alarcón una pena 
de 15 años de prisión y 20 años de inhabilitación, además de una reparación civil de más de cinco millones de soles.

Confirman fallo contra Edgar Alarcón
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La presidenta de la Subcomi-
sión de Acusaciones Constitucio-
nales del Congreso de la Repúbli-
ca, Lady Camones, ha anunciado 
que el Congreso debatirá y vota-
rá este jueves, 7 de marzo, sobre 
la posible inhabilitación de los 
miembros de la Junta Nacional 
de Justicia (JNJ). La medida, que 
propone una inhabilitación por 
10 años de ejercer cargos públi-
cos para los implicados, llega 
tras un período de intenso escru-
tinio y procesos legales.

El informe presentado ante el 
pleno, resultado de investigacio-
nes y deliberaciones dentro de 
la Subcomisión, recomienda la 

acusación constitucional de los 
miembros de la JNJ. Esta decisión 
se toma en medio de controver-
sias y esfuerzos legales por parte 
de la JNJ, incluida una nueva ac-
ción de amparo que busca sus-
pender la votación del Congreso 
destinada a su destitución.

Sin embargo, Camones ha 
declarado que el proceso lleva-
do a cabo hasta la fecha ha sido 
justo y ha cumplido con todos 
los requisitos legales y consti-
tucionales. La congresista instó 
al Poder Judicial a considerar la 
integridad del proceso llevado a 
cabo por la Subcomisión de Acu-
saciones Constitucionales, des-

tacando que no ve motivos para 
declarar la nulidad del mismo.

La situación ha generado una 
amplia expectativa entre los sec-
tores políticos y la ciudadanía, 
pues la decisión del Congreso po-
dría marcar un precedente signi-
ficativo en la relación entre el po-
der legislativo y los organismos 
autónomos del país. La votación 
de este jueves no solo determi-
nará el futuro profesional de los 
miembros de la JNJ sino que tam-
bién podría influir en la dinámica 
de poder y en los mecanismos de 
control y rendición de cuentas 
dentro de la estructura política 
del Perú.

Congreso se prepara para decidir el 
futuro de los miembros de la JNJ 
La congresista Lady Camones afirma que el proceso contra la Junta 
Nacional de Justicia ha respetado el debido procedimiento y anticipa que 
no se aceptarán más amparos
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La caída del ex presidente del Consejo de 
ministros, Alberto Otárola, es una muestra 
de la profunda crisis política de ilegitimidad 
en la que subsiste el gobierno. Otárola es 

uno de los principales responsables políticos del 
asesinato de 50 peruanos. Es la derrota del gánster 
alias “gatillo fácil”. 

Como lo dijo Gonzales Prada. “En resumen, 
hoy el Perú es un organismo enfermo: donde se 
aplica el dedo brota pus”. Parafraseando al maestro 
diremos: “el gobierno es un organismo enfermo: 
donde se aplica el dedo brota el putrefacto Otárola”.

El victimario debe de rendir cuentas con la 
justicia. No ha dicho palabra alguna frente a los 
familiares de las víctimas por su perverso crimen, 
por el contrario, dice: “Qué pretenden? ¿Qué vuelva 
la violencia? Eso no lo vamos a permitir”. Con co-
bardía y cinismo dice que saldrá a las calles, y ya 
está buscando una embajada 
para esconderse.

Boluarte saca a Otáro-
la para la precaria sobre-
vivencia y urden formas 
de encubrimiento, colo-
can a Gustavo Adrianzén 
con dichos fines. Es un in-
sulto colocar a quien dijo 
en la audiencia de la Co-
misión Interamericana de 
Derechos Humanos que 
“ellos (los ciudadanos que 
protestan) tienen la culpa por las muertes ocurri-
das”. El nombramiento de un personaje de esta 
catadura es signo de una ruta de profundización 
de la crisis política.

Las denuncias públicas de tráfico de influen-
cias del hermano de la usurpadora en el gobier-
no, Nicanor Boluarte, son muestra de que ya está 
corriendo la cuenta regresiva para el adelanto de 
las elecciones.

La arremetida anticonstitucional de la coalición 
mafiosa de imponer la reelección y la bicameralidad 
truchas, la inhabilitación de los miembros de la 
Junta Nacional de Justicia, de asaltar el sistema 
electoral y abrir paso al entreguismo de nuestras 
riquezas nacionales, nos convoca a unificar los 
esfuerzos, como lo expresa el pronunciamiento 
“Sin justicia no hay democracia”, de organizaciones 
sociales y políticas. Movilización y unidad para 
vencer.

Otárola es 
uno de los 

principales 
responsables 

políticos del 
asesinato de 50 

peruanos. Es 
la derrota del 
gánster alias 

“gatillo fácil”

No renunció, lo botaron
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La Junta Nacional de 
Justicia (JNJ) ha presenta-
do una acción de amparo 
ante el Poder Judicial, en 
respuesta a los esfuerzos 
de un sector del Congreso 
por sancionar e inhabili-
tar a sus miembros. Esta 
maniobra legal busca 
contrarrestar la creciente 
presión legislativa, que 
amenaza la continuidad 
de sus integrantes en el 
cargo.

Aldo Vásquez, vice-
presidente de la JNJ, co-
municó la medida duran-
te una entrevista con TV 
Perú. Vásquez manifestó 
su optimismo respecto 
al resultado del recurso 
legal, confiando en que 
el sistema de justicia del 
país actuará de manera 
adecuada para restable-
cer los derechos vulne-
rados de los miembros 

de la junta y preservar 
la institucionalidad del 
país.

La controversia surge 
en un momento crítico, 
ya que el Parlamento 
Nacional está programa-
do para debatir y votar el 
jueves 7 de marzo un in-
forme que propone acu-
sar constitucionalmente 
a los miembros de la JNJ 
e inhabilitarlos por diez 
años de ejercer funciones 
públicas. Esta medida 
surge tras una serie de 
enfrentamientos políti-
cos que han puesto a la 
Junta bajo el escrutinio 
del legislativo.

El Poder Judicial ya 
intervino anteriormente 
en conflictos similares, 
emitiendo una medida 
cautelar que impidió la 
votación de una mo-
ción dirigida a destituir 

inmediatamente a los 
miembros de la JNJ, aun-
que la decisión todavía 
está bajo apelación. Este 
antecedente refuerza la 
posición de la JNJ en su 
lucha por mantener su 
autonomía frente a los 
intentos del Congreso por 
cesar a sus integrantes.

Vásquez reiteró su 
confianza en que pre-
valecerán la prudencia 

y el sentido de respon-
sabilidad hacia el país y 
el estado, a pesar de las 
amenazas de sanción. La 
situación pone de mani-
fiesto la tensión existen-
te entre el poder legis-
lativo y las instituciones 
judiciales, mientras la JNJ 
se aferra a la legalidad 
para asegurar la protec-
ción de sus funciones y 
principios.

La Conferencia Epis-
copal Peruana ha hecho 
un llamado urgente a los 
miembros del Congreso de 
la República para hallar 
una salida “constitucional 
y democrática” frente a la 
polémica que envuelve a la 
Junta Nacional de Justicia 
(JNJ). Mediante un comu-
nicado, expresaron su pre-
ocupación por la crisis po-
lítica actual, reflejada en el 
“constante deterioro de la 
institucionalidad y gober-
nabilidad”, exacerbada por 
disputas entre los poderes 
del estado y organismos 
autónomos. Instan al Con-
greso a dejar de lado inte-
reses particulares y buscar 
el diálogo para resolver 
la denuncia presentada 

contra los miembros de la 
JNJ, crucial para mantener 
el orden y la justicia en el 
país.

En el comunicado, la 
Conferencia Episcopal en-
fatizó la importancia de 
abordar problemas urgen-
tes que afligen al Perú, 
tales como la salud, edu-

cación, violencia y crimen, 
que amenazan la estabili-
dad y bienestar social. La 
iglesia, ejerciendo su pa-
pel de mediador y voz de 
la comunidad, exhorta a 
las autoridades a atender 
los “reclamos justos” de 
la población, poniendo en 
primer lugar el bienestar 

común y abandonando los 
intereses propios.

Ante la inminente vota-
ción en el Congreso progra-
mada para hoy 7 de marzo, 
donde se debatirá la posi-
ble acusación y deshabili-
tación de los miembros de 
la JNJ, la situación se tensa. 
La Junta, por su parte, ha 
respondido con una nueva 
acción de amparo ante el 
Poder Judicial, en busca de 
protección contra las ac-
ciones del Congreso. Aldo 
Vásquez, vicepresidente 
de la JNJ, confía en que la 
justicia peruana actuará 
correctamente, salvaguar-
dando los derechos de los 
miembros de la Junta y la 
integridad institucional 
del país.

Iglesia insta al diálogo en el Congreso para resolver 
crisis con la Junta Nacional de Justicia

Junta Nacional de Justicia busca amparo ante 
posible inhabilitación por el Congreso
Solicitud presentada ante el Poder Judicial mientras se aguarda votación decisiva

Buscan soluciones constitucionales y democráticas ante la grave crisis política y institucional
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Abrazándose, especial-
mente los congresistas de 
la coalición de derecha, 
Avanza País, Fuerza Popu-
lar, Alianza para el Progre-
so, Solidaridad Nacional, y 
otras bancadas, dictami-
naron la decisión de crear 
la bicameralidad, es decir 
la cámara de senadores y 
diputados para ser elegi-
das en las elecciones del 
2026.

Ley con trampa: Reelec-
ción 

La sensación de esta 
elección es que atrás de 
la bicameralidad está la 
intención de varios con-
gresistas por bajar la valla 
para calificar a senador, 
es decir, más chamba para 
los actuales congresistas, 
porque en esta ley también 
está incluida la reelección 
de los congresistas, me-
dida que se rechazó en el 

referéndum nacional del 
2018 con un 85.2%. El con-
gresista Guillermo Berme-
jo declaró que “más allá 
del debate, acá lo que se 
pretende es la reelección 
de los congresistas”.

Senadores a dedo
“En otros países, para 

calificar a senador tienes 
que tener 15 años de expe-
riencia universitaria”, afir-
mó el abogado Julio Rodrí-
guez, sentenciando “Entre 
otras calificaciones que 
otorgan un nivel superior 
de preparación”. 

Pues bien, el Congreso 
ha bajado los peldaños, 
pues solo coloca como re-
quisitos, decididamente 
direccionados para Rosan-
gella Barbarán, Alejandro 
Muñante, o Arturo Alegría, 
entre otros congresistas 
jóvenes. “Para ser senador 
se requiere haber cumpli-

do 45 años al momento 
de la postulación o haber 
sido congresista o diputa-
do”, se lee en el dictamen 
de la reforma, que ya fue 

aprobado por primera y 
segunda votación. Es decir, 
cualquier “perico los palo-
tes” con la edad menor no 
podrá, a diferencia de estos 
congresistas, lo que confi-
gura un impedimento en 
esta ley de club privado de 
congresistas para agarrar 
más chambas a partir del 
2026.

Una Bicameralidad mal 
hecha

“El número de senado-
res es a decisión de ellos, 
no de la población”, afirma 
el abogado constitucio-
nalista Natale Amprimo, 
quien empieza esta re-
flexión hacia un interés de 
incrementar el número de 
puestos para los actuales 
congresistas. “La primera 

votación se dio en siete mi-
nutos, sin ningún debate”, 
remarcó. 

“Hay errores que no 
pueden ocurrir. Cosas in-
congruentes. Por ejemplo, 
el Defensor del Pueblo es 
elegido y removido por el 
Senado, pero se presenta a 
la cámara de diputados. Es 
un teléfono malogrado, es 
un circo”; a lo que siguió: 
“Gobernadores regionales 
se dirigen hacia la cáma-
ra de diputados ¿Cuál es 
el sentido si la cámara de 
esos diputados no tiene 
posibilidad de censurar-
los, este dictamen es un 
mamarracho”, arremetió 
Amprimo.

Si este dictamen pros-
pera en el Ejecutivo se mo-
dificará la Constitución, 

que ya no será con 130 cu-
rules, pues puede ser au-
mentada, por ley orgánica, 
con 190 diputados. La autó-
grafa será remitida a Dina 
Boluarte para su aproba-
ción. La propuesta “mama-
rracho”, más allá de si es 
necesario de una bicame-
ralidad en tiempos de rece-
sión y con el voto en contra 
de la población, apunta a 
vacíos legales, además de 
enredar y duplicar las fun-
ciones. Los que hicieron 
esta propuesta no tienen 
la menor idea de cómo se 
realizar una cámara de di-
putados y senadores, y lo 
han demostrado además 
burlándose de la decisión 
ya tomada por el país con 
un 85.1% de decirle no a la 
bicameralidad.

MÁS CHAMBA PARA EL CLUB DE LOS CONGRESISTAS Y REELECCIÓN. El Congreso de la República 
en Pleno aprobaron por mayoría el retorno del Legislativo a la Bicameralidad, celebrando como si 
hubieran ganado un premio – que en el fondo lo es, sin embargo, especialistas aseguran que es un 
“mamarracho” del Congreso que apenas llega a cinco dígitos de aprobación.

Congreso se zurra en referéndum del 
pueblo: regresa a la bicameralidad
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El ex representante 
del Perú en la OEA es el 
flamante primer minis-
tro de Boluarte: Gustavo 
Adrianzén, que posó al 
lado del expremier Alber-
to Otárola – este “majade-
ro” al lado de Dina, con el 
mismo gabinete que no 
pudo cambiar soltando 
más de una sonrisa cuan-
do en su tuit publica que 
es la era del “Gabinete 
Adrianzén”.

Redes sociales respon-
den

Su oficialización en 
Palacio fue tendencias en 
las redes sociales, pues se 
recuerda que insultó la 
memoria de los 49 asesi-
nados en el sur del Perú 
por las fuerzas del orden 
cuando ascendió al poder 
la mandataria Dina Bo-
luarte.

El suceso
En un hecho vergon-

zoso, Gustavo Adrianzén, 
cuando era representante 
de la OEA en Estados Uni-

dos, unos manifestantes 
interrumpieron la reu-
nión internacional donde 
estaba el flamante pre-
mier, motivo por el cual 
entre gritos, acusaciones 
y cruces de palabras, le 
acusaron de mentiroso 
y que debería tener una 
gran vergüenza al repre-
sentar el régimen de Dina 
Boluarte.

Adrianzén respondió 
con unas lamentables 
palabras para la posteri-
dad: “ellos ocasionaron 
sus muertes”, impactan-
do en aquella oportuni-
dad a toda la comunidad 
internacional, pues es un 

golpe bajo a los deudos de 
las víctimas frente a los 
veedores de los derechos 
humanos. Causó más 
conmoción en Ayacucho, 
Cusco, Juliaca, Apurímac, 
entre otros lugares del sur 
del país.

Premier patina
Adrianzén, en su pri-

mera presentación expre-
só que “La mejor prueba 
del Gobierno con cero co-
rrupción es que no existe 
carpeta fiscal abierta de 
un ministro en el gobierno 
de Dina Boluarte”, siendo 
desvirtuado en las redes 
sociales. Le recordaron 

que hay una carpeta fis-
cal abierta para investigar 
la presunta corrupción 
de Alberto Otárola (caso 
Yaziré Pinedo), quien fue 
ministro de este gobierno.

Exdefensor era carta
Sin duda, Dina Boluar-

te ha escogido una pési-
ma carta para el premie-
rato. A última hora se des-
cartó a Walter Gutiérrez 
(exdefensor del pueblo), 
quien estaba con un pie 
en el avión, según nues-
tras fuentes.

El elegido fue esta pe-
nosa persona que ofendió 
a millones de peruanos 
de varias regiones que se 
sienten profundamente 
heridos por la violencia 
que se originó con el re-
chazo de Dina Boluarte, 
por no honrar su palabra 
convocando elecciones.

Gustavo Adrianzén 
tiene una difícil misión de 
salvar el Perú, pero de su 
propia destructora de li-
derazgo: Dina Boluarte. El 
Gobierno empieza a girar 
en su eje sin rumbo cada 
día más y más.

DINA BOLUARTE SE EQUIVOCÓ, HIZO CASO A ALBERTO OTÁROLA Y ESCOGIÓ A UN PREMIER 
QUE INSULTÓ A VÍCTIMAS. LA ELECCIÓN DE ADRIANZÉN ES UN INSULTO A JULIACA, AYACUCHO, 
CUSCO, APURÍMAC (Y TODO EL PERÚ).

Dina prefirió a Gustavo Adrianzén como Premier 
cuando éste dijo a las víctimas de las matanzas 
en la OEA: “Ellos ocasionaron sus muertes”.

La congresista Kira 
Alcarraz manifestó en 
Canal N que no le dará 
la confianza al premier 
Gustavo Adrianzén por 
un caso de corrupción 
en el 2015, durante el 
gobierno de Ollanta 
Humala.
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Durante la celebra-
ción del trigésimo nove-
no aniversario del Insti-
tuto Nacional Peniten-
ciario (INPE), el Ministro 
de Justicia y Derechos 
Humanos, Eduardo Ara-
na, expresó su recono-
cimiento al esfuerzo y 
dedicación del personal 
de la institución en la 
resocialización de los in-
ternos de los estableci-
mientos penales del país. 
La ceremonia se llevó a 
cabo en la sede central 
del INPE, ubicada en el 
Cercado de Lima, donde 
Arana destacó la impor-
tancia de la labor de con-
cientización realizada 
por el personal peniten-
ciario.

En su discurso, el Mi-
nistro Arana resaltó que 
la resocialización de los 
reclusos es un aspecto 
fundamental para su re-

integración como ciuda-
danos responsables en 
la sociedad tras cumplir 
sus condenas. Subrayó el 
trabajo emotivo y signi-
ficativo realizado por los 
agentes del INPE, a pesar 
de los desafíos y limita-
ciones que enfrentan en 
su entorno laboral.

Además, Arana hizo 
énfasis en la mística de 
trabajo y el compromiso 
del personal del INPE, 

quienes, pese a las ad-
versidades, logran cum-
plir con sus objetivos de 
resocialización a través 
del trabajo y la educa-
ción. Mencionó que este 
esfuerzo conjunto con-
tribuye al cumplimiento 
de los mandatos consti-
tucionales en materia de 
derechos humanos y al 
fortalecimiento del espí-
ritu de solidaridad hacia 
la sociedad.

El titular del Minjusdh 
también destacó los es-
fuerzos del gobierno por 
mejorar las condiciones 
del sistema penitenciario 
en el Perú, anunciando 
medidas para su reorga-
nización y mejora. Afir-
mó que se están toman-
do acciones para abordar 
las necesidades econó-
micas, administrativas y 
disciplinarias necesarias 
para la mejora del siste-
ma.

La ceremonia contó 
con la presencia de direc-
tores regionales, trabaja-
dores y personal de los 
68 establecimientos pe-
nitenciarios del país, así 
como de otros funciona-
rios y servidores del Min-
jusdh, demostrando el 
amplio respaldo y la co-
laboración en la gestión 
y reforma del sistema pe-
nitenciario nacional.

El suboficial de la Policía 
Nacional del Perú, José Ho-
yos Agip, ha sido sentencia-
do a diez años y ocho meses 
de prisión por la muerte de 
un joven manifestante en el 
contexto del paro agrario de 
2020 en Virú, La Libertad. La 
sentencia fue emitida por el 
Juzgado Penal Unipersonal 
de la Corte Superior de La Li-
bertad tras determinarse su 
responsabilidad en el dece-
so de Jorge Muñoz Jiménez, 
un trabajador agrario de 20 
años, quien falleció a causa 
de un impacto de bala en el 
cráneo durante las protestas. 
Un informe balístico forense 
clave indicó que el proyectil 
provenía del arma de Hoyos 
Agip.

La condena impuesta al 
suboficial lo halla culpable 
de un delito contra la vida, el 
cuerpo y la salud, en la mo-
dalidad de homicidio simple. 
A pesar de la gravedad del 
delito, la Corte ha suspendido 
temporalmente la orden de 
encarcelamiento hasta que 

la sentencia adquiera la con-
dición de consentida. Mien-
tras tanto, el suboficial de-
berá acatar ciertas reglas de 
conducta y ha sido obligado a 
pagar una indemnización de 
150 mil soles a la familia de 
la víctima, lo que incluye res-
tricciones como no salir sin 

autorización de su domicilio 
y presentarse ante el juzgado 
cada quince días.

El fatal incidente ocurrió 
en el marco de las protestas 
contra la Ley de Promoción 
Agraria, que provocó un 
amplio descontento entre 
los trabajadores del sector 
agrario en el Perú, particu-
larmente en la región norte 
del país. Las manifestacio-
nes, que incluyeron bloqueos 
de carreteras y protestas en 
varios puntos, se extendie-
ron durante cinco días. El 
descontento culminó con la 
intervención del Congreso, 
que derogó la ley en cuestión 
el 5 de diciembre de 2020, 
poniendo fin a las moviliza-
ciones.

Condenan a policía a 10 Años de prisión por 
muerte en paro agrario

Ministro de Justicia reconoce labor del INPE 
en resocialización de reclusos
Eduardo Arana destaca el trabajo del personal penitenciario durante el 39° aniversario de la institución

Suboficial responsable de la muerte de un joven en Virú durante las protestas de 2020

Una sociedad sólida y coherente con su de-
sarrollo, parte de una franca apuesta en la 
institucionalidad en aspectos como lo eco-
nómico, lo social, la acción gubernamental 

y el sistema político; buscando en todo ello la gober-
nabilidad. Ante lo hechos públicos que vienen suce-
diendo en la coyuntura política y realidad nacional; 
la pregunta es si ponen en riesgo la institucionalidad 
en el país, debido a que las decisiones políticas pue-
den fragmentar las instituciones o pueden bajar la 
confianza y credibilidad de la población en el siste-
ma político (entorno a sus reglas, las instituciones 
y el papel de los actores). La institucionalidad en lo 
económico, preocupa por el déficit fiscal, el uso de 
recursos públicos y las decisiones que permitan ir por 
una senda de crecimiento (aquí serviría acciones que 
aumenten la confianza en la dirección económica 
del país); en lo social, preocupa la desarticulación 
intersectorial, multisectorial e intergubernamental 
para reducir las brechas sociales en temas de ane-
mia, pobreza, inseguridad alimentaria, inseguridad 
ciudadana, reducción de violencia hacia a la mujer, 
y cualquier forma de exclusión en nuestra sociedad 
(aquí serviría la coordinación social e ir hacia la im-
plementación del sistema funcional de desarrollo e 
inclusión social); en la acción gubernamental, preocupa 
la falta de integridad de las autoridades, funcionarios 
y servidores públicos (aquí serviría poner énfasis en la 
aplicación de la ética en la función pública y la lucha 
contra la corrupción); y en la institucionalidad del 
sistema político preocupa  las decisiones del Congreso 
respecto a las reformas de interés ciudadano o al 
debilitamiento de las instituciones como el caso de la 
JNJ. En ese contexto, si todos ello se combina en una 
¨tormenta perfecta¨, pueden terminar de afectar la 
institucionalidad de la vinculación Estado – Sociedad, 
lo cual no es bueno para mejorar las condiciones y 
medios de vida, en la perspectiva del desarrollo y 
bienestar social y económico del país.

La Institucionalidad 
y la Política

VLADO CASTAÑEDA
OPINIÓN

Experto en Políticas y Gestión Pública



Los audios eróticos del renunciante Premier 
Otárola y el caso de su dimisión sirvieron 
como cortina de humo para distraer al 
pueblo mientras el congreso trastocó los 

resultados del referéndum de hace 5 años.
En el plebiscito del 9/12/2018, el 86.8% votó 

sí a “la reforma constitucional que prohíbe la 
reelección inmediata de parlamentarios de la 
República” y el 90.5% no a “la reforma consti-
tucional que establece la bicameralidad en el 
Congreso de la República”. Pese a estos contun-
dentes resultados, el Congreso más impopular 
de nuestra historia (y también el único del he-
misferio con 5% de aprobación) quiere pisotear 
esta decisión.

Lo democrático sería volverle a consultar al 
electorado, pero quieren evitar ello. Por principio 
se oponen a cambiar la fuji-constitución de 1993 
y a un referendo para que se decida sobre ello. 
En los hechos, al modificar 50 de sus artículos, 
están aprobando una nueva carta magna.

El Congreso viola la voluntad popular. Además, 
Dina Boluarte (alguien quien no ha sido escogida 
por el electorado para ocupar su puesto y que 
solo es aprobada por el 3% en las macrorregio-
nes Sur, Centro y Oriente) ha puesto a un Primer 
Ministro que tal vez sea peor que el anterior.

El nuevo premier Gustavo Adrianzén fue el 
representante del Perú en la OEA que hizo el 
ridículo al acusar a los peruanos que cuestio-
naban a Dina ante ese organismo de que “Ellos 
son los violentos, ellos son los que ocasionaron 
las muertes, ellos son los violentos”. Todos los 
presentes eran compatriotas residentes en EEUU 
que no estaban en el Perú cuando se dieron las 
matanzas.

Si Boluarte le ha echado la culpa de los asesi-
natos a los propios asesinados, su nuevo premier 
le echa la culpa a gente que ni siquiera estaba 
en nuestro continente al momento de ocurrir 
las matanzas.

Todo el gabinete ha sido ratificado, incluyendo 
José Arista, quien fue ministro del derechista PPK 
y quien ocupa la misma cartera de economía 
que ocupó durante el golpe de Manuel Merino.

Para remate, Fujimori sale bien de salud bur-
lando la justicia, inaugurando sus redes sociales y 
perfilándose como posible candidato presidencial.

No se respeta a la Corte IDH ni a la voluntad 
popular en nada. El presidente votado en las 
últimas elecciones está preso sin condena y el 
último referendo fue violentado.
Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con grados y 
postgrados en la London School of Economics & Political Sciences.

Burla al pueblo.

ISAAC BIGIO
OPINIÓN
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La foto delata a Alber-
to Kenya Fujimori como un 
ex reo rebosante de salud y 
anunciando la reactivación 
de sus redes sociales para 
“defenderse”. El sujeto que 
avaló la quiebra moral del 
país, la fractura insólita de 
todos los principios de sobe-
ranía y remató las empresas 
peruanas, practica un cinis-
mo descarado.

Por arte de birlibirloque 
y la complicidad de autori-
dades venales, el ex dictador 
que apoyó alborozadamente 
al Grupo Colina, herramien-
ta letal para deshacerse 
de enemigos vía el crimen, 
Kenya Fujimori protagoniza 
escenas muy bien monta-
das.

La mentira, blasón indu-
bitable de su actuar público, 
una vez más, insulta al país.

¿Cómo va la fiesta por 
casa? Al haber dado mues-
tras de pensamiento pro-
pio Fujimori ha alborotado 
a más de una tienda, sobre 
todo, la propia. Hay quien, 
postulante hasta en tres 
oportunidades (2011, 2016 y 
2021), que tiene el piso com-
pletamente movido.

¿Sería la edad un proble-
ma a discernir a quién dan 
su colaboración las grandes 
empresas y grupos econó-
micos que sí saben qué clase 
de paz y estabilidad jurídica 
les daría la presidencia de 
Alberto Kenya Fujimori? Me 
temo que la señora Keiko 
está en desventaja.

Además, los grupos 
económicos, muy cercanos 
al robo, coima, no pago de 
impuestos, sobornos al por 
mayor y compra al peso de 
jueces y autoridades poli-
ciales y gubernamentales, 
asegurarían que la sucesión 
en caso de muerte, la ocupe 
alguno de sus rábulas.

Pero ¡un momento! ¿Es-
tamos hablando de una rifa 
o una tómbola? ¡Para nada! 
Discurrimos por la presi-
dencia del Perú que algunos 
–sobre todo Kenya- entien-
den como el arte de repartir 
zonas de influencia, inver-
siones con retornos más que 
rápidos y ultra rentables. 
Definitivamente para al-
guna gentuza, la noción de 
patria se parece a una torta 
de cumpleaños y sus ricas 
porciones.

¿Cuál será el cálculo 
político de Kenya Fujimori? 
¿Creerá que todos son estú-
pidos y débiles mentales en 
Perú? Nadie para mientes 
en su supuesta mala salud. 
El mismo nos persuade con 
sus apariciones a paso rá-
pido, que está bien y que 
el disfraz de enfermo está 
exclusivamente reservado 
para cuando comparece en 
los juzgados. ¡Para nada 
más!

Cierto es que la degrada-
ción política en el país es de 
dimensiones cataclísmicas. 
¡Cualquiera es un señor, lo 
mismo un burro que un gran 
profesor! Pirañitas envejeci-
dos, cuyos hijos siguen los 
malos pasos, no hesitan en 
asaltar al prójimo desde el 
escaño o el puesto burocrá-
tico.

¿Cómo explicar el voto 
popular muy significativo 

del fujimorismo? Aún a sa-
biendas que durante lustros 
se ha demostrado la monra 
y deshonestidad de sus prin-
cipales cabecillas.

El asistencialismo y ob-
sequio de toda clase de co-
legios, edificios, obras múl-
tiples, muchas cayéndose a 
pedazos, fueron parte activa 
del gobierno de Kenya Fuji-
mori. Pueblos perdidos a los 
que llegó el señor de marras, 
conservan el recuerdo. Y la 
comparación con otros que 
jamás se hicieron presentes 
queda en la memoria colec-
tiva.

¿Qué han hecho los clu-
bes electorales para com-
batir al fujimorismo? El 
alanismo, esa otra lacra que 
destruyó al Partido Aprista, 
ha sido su cófrade y acom-
pañante fiel. Engullida la 
otrora masa aprista, fugó 
hacia los grupos de Acuña y 
Fujimori. 

¿Qué hicieron otros gru-
pos de la izquierda socia-
lista o comunista? Nada o 
muy poco significativo. Los 
intelectuales de quiosco o 
consultores de ONG se hicie-
ron ricos viviendo del Estado 
pero sin construir la alter-
nativa política novedosa e 
importante.

El resultado que vemos 
con sectores derechistas, 
conservadores, racistas e 
ignorantes por las calles, es 

el infeliz resultado de esta 
falta de actividad que como 
creación heroica debió ser la 
alternativa. Y no lamenta-
ríamos el espectro desastro-
so actual.

El fujimorismo en su ver-
tiente oficial aún por definir, 
Kenya o Keiko, tiene voto co-
pioso. Para el votante poco 
importa la limpieza o ejecu-
toria de sus “líderes”, votan 
por ellos. 

Alguna vez Nico Mujica 
Alvarez Calderón, me refirió 
cómo los sanchecerristas 
asistían a los debates del 
Congreso Constituyente de 
1931 y escuchaban los dis-
cursos de Manuel Seoane, 
Luis Alberto Sánchez, Ma-
nuel Arévalo, Luis Heysen 
y otros muchos brillantes 
adalides.

Salían motivados, ins-
truidos y los sanchecerristas 
rompían sus carnés de afi-
liación para ir a formar pla-
za militante en el aprismo 
auroral. Entonces las masas 
sí tenían presencia, y muy 
fuerte, en las calles. 

Si los grupos políticos 
de alternativa no forman 
una gran alianza con puntos 
mínimos, el peligro para el 
2026 se cierne filudo y ame-
nazante. Está el fujimorismo 
en su derrotero por capturar 
el sistema electoral y acaso 
haya llegado el fin de la JNJ.

Vamos a ver.

Kenya y su cinismo descarado
MUJICA

HERBERT



Miami se alista para entrar 
en los anales de los récords Guin-
ness con un evento culinario sin 
precedentes, albergando la de-
gustación de tamales más grande 
del mundo este 16 de marzo en el 
Maurice A. Ferré Park. Con el ob-
jetivo de celebrar los 200 años de 
relaciones entre Estados Unidos 
y Perú, el evento presentará una 
degustación simultánea de ta-

males rellenos de pollo, chancho 
y queso, elaborados con el distin-
tivo Maíz Blanco Gigante Cusco. 
Esta variedad de maíz, cultivada 
exclusivamente en el Valle Sagra-
do de los Incas, es reconocida por 
su calidad superior y sabor único. 
Organizado por un conglomerado 
de entidades peruanas y locales, 
incluyendo la San Ignacio Uni-
versity y el grupo CVI.CHE 105, el 

evento no solo busca romper un 
récord mundial, sino también re-
saltar la rica herencia cultural del 
Perú y su gastronomía. La inicia-
tiva promete ser una celebración 
de la diversidad, la tradición y la 
cultura peruana, impulsando al 
mismo tiempo la importancia del 
Maíz Blanco Gigante Cusco como 
un superalimento andino en la 
escena internacional.

El caso de La Victo-
ria es grave. La falta de 
autoridad es notoria en 
las zonas comerciales 
y un ejemplo de esto 
es la zona del Mercado 
de Frutas donde tres 
delincuentes armados 
asaltaron un depósito 
de papayas y robaron 
20 mil soles. No había 
ni serenos ni policías 
y la calle tiene rejas 
instaladas por el muni-
cipio “para mejorar la 
seguridad”.

El depósito se en-
cuentra en la cuadra 
5 de la calle Pablo Pa-
trón a la espalda del 
Mercado de Frutas. 
Los comerciantes e en-
contraban vendiendo 
sus productos cuando 
aparecieron tres asal-
tantes, dos de ellos 
con pistola en mano y 
un cuarto estaba en un 
vehículo.

“Nos amenazaron 
y se llevaron el dinero 
de nuestras cajas. Me 
apuntaron y felizmente 
que se le atascó la pis-
tola si no ahora estaría 
muerto. Aquí roban to-
dos los días, la Policía 
pasa de vez en cuando 
y el serenazgo munici-
pal nunca pasa”, dijo 

uno de los comercian-
tes afectados.

El atraco ocurrió a 
las 5 de la mañana del 
martes pero los mayo-
ristas afirmaron que 
además de la falta de 
vigilancia la luz se va 
a las cuatro de la ma-
ñana. 

“Siempre pasan 
viendo que robar, la 
semana pasada roba-
ron a una señora luego 
que salió del BCP, le ro-
baron 7 mil soles creo, 
antes también robaron 
en otro depósito unas 
cuadras más abajo”, 
dijo otro comerciante.  

REJAS, BASURA Y 
ESPACIOS PÚBLICOS

La calle Pablo Pa-

trón tiene rejas desde 
Circunvalación hasta 
el final del Mercado 
de Frutas, unas cuatro 
cuadras. El Municipio 
de La Victoria colocó 
las rejas supuestamen-
te para que haya más 
seguridad, pero pasa 
todo lo contrario. Aho-
ra roban más y las rejas 
sirven para que los am-
bulantes vendan comi-
da entre otras cosas y 
la basura se acumule. 
Las calles se encuen-
tran en mal estado y el 
municipio de La Victo-
ria no hace nada. 

Otro tema que lla-
ma la atención es la 
gran presencia de am-
bulantes en el con-
torno del Mercado de 

Frutas. Un equipo de 
este diario consultó a 
los vendedores de co-
mida que se ubican en 
la Av. Nicolás Arriola 
en el frontis del merca-
do y dijeron que pagan 
pos estar allí, pero no 
saben exactamente a 
quien pagan, si son ex-
torsionadores o malas 
autoridades.
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Robo en manada en 
tienda de celulares

Volvió el Corredor Morado

Ni Miraflores se sal-
va. Una conocida tien-
da de celulares de alta 
gama fue asaltada por 
delincuentes bajo la 
modalidad de “robo en 
manada. Se trata de un 
iShop, ubicado en el Óva-
lo Gutiérrez.

Al promediar las tres 
de la madrugada,  los 
asaltantes  llegaron al 
negocio en dos vehículos. 
A combazos, rompieron 
la mampara de vidrio de 
la tienda e irrumpieron, 
llevándose todo lo que 
pudieron.

El robo fue detectado 
por un agente del Sere-
nazgo de Miraflores, que 
inmediatamente dio par-
te a la Policía Nacional. 
Al verse descubiertos, los 
malvivientes  huyeron 
raudamente, dejando 
en el suelo varias cajas 
de equipos y accesorios 
que no lograron llevarse.

El servicio del Corredor 
Morado volvió a operar lue-
go de que se establecieran 
“acuerdos preliminares” en-
tre las empresas concesio-
narias con el Ministerio de 
Transportes y Comunicacio-
nes (MTC) y representantes 
de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao 
(ATU).

A través de un comunica-
do, el consorcio empresarial 
informó que las entidades 
llegaron a “un punto de 
solución “tanto económico 
como operacionales” por lo 
que se decidió levantar la sus-

pensión del servicio “como 
un acto de buena fe de los 
acuerdos” y en beneficio de 
los usuarios.  

Los usuarios manifes-
taron su satisfacción por la 
vuelta de los buses morados, 
pero indicaron que deben ha-
ber más unidades para que 
sea un transporte más rápido.

EN EL CORAZÓN DE MIRAFLORES

LUEGO DEL ACUERDO CON EL MTC

Delincuentes armados robaron S/ 20 mil de almacén de frutas. Los alrededores del Mercado 
de Frutas es tierra de nadie. Vecinos y comerciantes aseguran que roban todos los días.

PUESTO POLICIAL. 
Los comerciantes pi-
dieron al Ministerio 
del Interior que ubi-
que un puesto policial 
en la calle Pablo Pa-
trón para que ponga 
orden y paren los ro-
bos y asaltos. 

ALGO MÁS

Miami busca récord Guinness con 
gran degustación de tamales



En respuesta a las graves 
inundaciones ocasionadas 
por intensas lluvias en la 
provincia de Purús, Ucayali, 
la Fuerza Aérea del Perú ha 
puesto en marcha su progra-
ma “Alas de Esperanza”, faci-
litando el envío de ayuda hu-
manitaria y el transporte de 
más de 500 personas afec-
tadas. Utilizando aviones 
Hércules KC-130, han llevado 
alimentos, medicinas, ropa, 
útiles de aseo y kits escolares 
a las comunidades nativas 
severamente impactadas, 
asegurando así su bienes-
tar y seguridad alimentaria 
durante esta crisis. Este es-
fuerzo conjunto con orga-
nizaciones aliadas refleja el 
compromiso continuo de la 
Fuerza Aérea con el desarro-

llo y apoyo a las comunida-
des más necesitadas de Perú.

Además de la ayuda hu-
manitaria, la Fuerza Aérea 
ha programado varios vue-
los cívicos desde Pucallpa 
hacia Purús, transportando 
a pobladores y profesores 
que quedaron aislados por el 

desborde del Río Purús y las 
persistentes precipitaciones. 
Este puente aéreo ha sido vi-
tal para conectar a las perso-
nas con sus hogares y lugares 
de trabajo, demostrando la 
importancia del rol huma-
nitario de la Fuerza Aérea 
en tiempos de emergencia. 

Con la región bajo estado de 
emergencia durante 60 días, 
los esfuerzos de la Fuerza Aé-
rea son fundamentales para 
las operaciones de respuesta 
y rehabilitación, mantenien-
do viva la esperanza en las 
zonas más golpeadas del 
país.

El Ministerio de Desa-
rrollo e Inclusión Social 
(MIDIS) ha marcado un 
hito en la asistencia so-
cial de Perú al emitir la 
Resolución Ministerial N.° 
044-2024-MIDIS, recono-
ciendo a las ollas comu-
nes como organizaciones 
sociales de base (OSB). 
Este avance, que asegura 
el apoyo alimentario para 
más de 4,500 ollas comu-
nes beneficiando apro-
ximadamente a 280,000 
individuos, es el resultado 
de un diálogo continuo y 
constructivo entre el MI-
DIS y las lideresas de las 
ollas comunes. La medida 
busca mejorar la seguridad 
alimentaria de las comu-
nidades más vulnerables y 
terminar con años de mar-
ginación de estas organi-
zaciones voluntarias. Con 
la nueva normativa, se eli-
mina el requisito de la dis-
tancia mínima entre ollas, 
facilitando su integración 

al Programa de Comple-
mentación Alimentaria 
(PCA) y permitiendo así un 
acceso más ágil a benefi-
cios esenciales como me-
joramiento organizacional, 
presupuestos permanen-
tes, y apoyo en la selección 
de alimentos.

La resolución ha ini-
ciado un proceso transfor-

mador: ya más de 71 ollas 
comunes de distritos como 
Pachacamac y San Juan de 
Lurigancho se están incor-
porando al PCA. El MIDIS 
no solo ha capacitado a 
más de 2,500 representan-
tes de estas organizaciones 
en Lima Metropolitana y el 
Callao sino también ha ex-
tendido su alcance al inte-

rior del país. Este esfuerzo 
coordinado refleja el com-
promiso del ministerio con 
el fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria y el 
respaldo a las iniciativas 
comunitarias, asegurando 
una distribución de recur-
sos más eficiente y efectiva 
a las poblaciones que más 
lo necesitan.
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Fuerza Aérea del Perú despliega “Alas de Esperanza” 
para ayudar a Purús tras devastadoras lluvias

Muchas mujeres son maltratadas por sus parejas 
-quienes deben ser sancionados- y soportan 
la indiferencia del entorno. Sin embargo, se 
erra al conducir una justa reivindicación 

sobre la vil generalización al sujeto masculino.
Todo hombre proviene de una mujer. El sacrificio de 

nuestra progenitora -no sólo de parto, sino de vida- nos 
invita a valorar la dulzura femenina. Años más tarde, 
cuando el hijo crece y encuentra a su compañera, el trato 
cordial hacia el sexo opuesto se extiende, perdurando en 
el tiempo, a través del ejemplo que recae en la descenden-
cia. Una cadena expuesta a romperse cuando se pierden 
los valores, siendo nadie ajeno y todos responsables de 
los mensajes que propician comportamientos violentos.

El feminismo de hoy desnaturaliza la relación entre 
mujeres y hombres, de modo que la agraviada visualiza 
la acción y la persona como un solo factor. Se pierde el 
tacto de distinguir que el suceso no es intrínseco al indi-
viduo, ya que la humanidad tiene una virtuosa capacidad 
reparadora. Por lo tanto, “denigrar a la mujer por el solo 
hecho de ser mujer” pierde sustento, así como “el hombre 
es un monstruo por su condición de hombre”. Esto revela 
que no buscan la igualdad entre ambos actores, sino 
romper la célula fundamental de la sociedad: la familia.

De insistir en promover la misandria, sólo se enal-
tecería la frase “el remedio fue peor que la enferme-
dad”. Preguntémonos qué estamos haciendo cada uno 
de nosotros para cambiar este turbulento tiempo, en 
el que priman la desunión, la pérdida de dignidad y el 
afecto condicionado. Seamos sinceros. No temamos a la 
vulnerabilidad. La vida conyugal es una magnífica opor-
tunidad de entrega y reciprocidad. No la desvirtuemos, 
satanizando a uno de sus protagonistas. La autocrítica, 
personal y colectiva, antes que la victimización.mane-
jando nuestro país por décadas.

Aliados, no enemigos

DANIEL MORETTI
EN EL OJO DE LA AGUJA
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El presidente de Méxi-
co, Andrés Manuel López 
Obrador, ha confrontado 
las ideas del presidente 
argentino, Javier Milei, 
sobre la preponderancia 
del mercado sobre el Es-
tado. Durante su habitual 
conferencia matutina, 
respondió a preguntas de 
un periodista argentino, 
calificando de “falacia” la 
noción de que el mercado 
puede solucionar todos 
los problemas sociales y 
económicos sin la inter-
vención estatal. Comparó 
esta idea con “dejar al zo-
rro libre en el gallinero”, 
sugiriendo que tal en-
foque solo conduciría al 
desorden y al perjuicio de 
la sociedad.

El mandatario mexi-
cano enfatizó la im-
portancia de un Estado 
fuerte y activo en la re-
gulación y el apoyo de 
la economía, argumen-
tando que países como 
Estados Unidos, Francia, 
China, Rusia e Inglaterra 
demuestran la necesidad 

de un papel estatal só-
lido. Rechazó la idea de 
un mercado totalmente 
libre como una solución 
viable, destacando que 
las verdaderas liberta-
des se deben garantizar y 
promover, no reprimir ni 
prohibir.

Pese a sus críticas, 
López Obrador se man-
tuvo respetuoso hacia 
la elección democrática 
de Argentina, señalando 
que, aunque no está de 
acuerdo con la ideología 
de Milei, respeta el de-
recho de los argentinos 
a elegir a sus propios lí-
deres. Sin embargo, di-
ferenció claramente su 
enfoque político y econó-
mico del de Milei, denun-
ciando el neoliberalismo 
y proponiendo un modelo 
alternativo basado en la 
justicia social y la equi-
dad.

Además, criticó la 
prohibición del lenguaje 
inclusivo en Argentina, 
comparando tal medida 
con una restricción de 

la libertad de expresión. 
En contraste, resaltó los 
logros de su administra-
ción, como el crecimiento 
económico, la creación 
de empleo y la fortaleza 
del peso mexicano, todo 
sin seguir las directrices 
de organismos interna-
cionales como el FMI o el 
Banco Mundial.

Por otro lado, una re-
ciente encuesta publica-
da por El Financiero indi-
ca que la popularidad de 
López Obrador ha aumen-
tado, alcanzando un 56% 
de aprobación. Esta su-
bida se asocia principal-
mente con la apreciación 
positiva de los programas 
sociales implementados 
por su gobierno, así como 
con el incremento de la 
participación del Ejército 
en tareas gubernamen-
tales y la aprobación del 
Tren Maya. Sin embargo, 
la gestión en materia de 
seguridad pública con-
tinúa siendo un área de 
descontento entre los 
ciudadanos.

AMLO critica la visión de 
mercado de Javier Milei
Rechaza la idea de que el mercado lo resuelve 
todo y subraya el papel del Estado

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nº 020-2007-MTC, 
se hace de conocimiento que la empresa GIGA RURAL 4K S.A.C. con R.U.C. 
N° 20609829240, inscrita en la Partida N° 11039356 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Quillabamba, Sede Cusco, con el escrito de 
registro Nº T-000334-2024, está solicitando Concesión Única para la prestación de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIO  A  PRESTAR  INICIALMENTE:
Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá 
ser comunicada en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de la Oficina de Trámite 
Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 - Lima  15082 o por la plataforma de 
Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
                            Lima, febrero 2024

Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

EDICTO PARA OTRO DIARIO
SOLICITA SUCESION INTESTADA ante el 
Primer Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico 
de Justicia de Condevilla en el distrito de San 
Martin de Porres, EXP. 04568-2022-0-0904-JP-
CI-01, ESPEC. DR. SABINO M. PECEROS 
PEREZ. Que habiendo sido admitido mediante 
resolución n° 01 de fecha 21 de noviembre 
del año 2022, el Juzgado admite a trámite la 
demanda de SUCESION INTESTADA respecto 
de la masa hereditaria de quien en vida fuera, 
WILLIAMS JUAN MARTINEZ MARROQUIN con 
la finalidad que se declare heredero universal a 
WILLIAMS AMERICO MARTINEZ SANTIN que 
corresponde al bien inmueble familiar ubicado 
en el JIRON PIURA N° 4134, URBANIZACION 
PERU, CUARTA ZONA, DISTRITO DE SAN 
MARTIN DE PORRES, debidamente inscrito en la 
PARTIDA ELECTRONICA N° P01153376 emitida 
por los Registros Públicos de Lima debiendo 
tramitarse en la vía del Proceso No contencioso, 
con conocimiento de la Beneficencia Pública 
y el Ministerio Publico (Fiscalía Civil y Familia 
de Turno de Condevilla con los instrumentales 
públicos pertinentes. San Martin de Porres, 05 
de marzo del año 2024. ABOGADO DR. NEIL 
ERWIN HIDALGO BERNAL.

NEIL ERWIN HIDALGO BERNAL
ABOGADO

Reg. C.A.L. N° 56855.

EDICTO JUDICIAL
En el expediente 170-202334-CI-01, en los 
seguidos por MARIELA REYNA ESCOBAR, sobre 
Prescripción Adquisitiva de Dominio, por ante el 
Juzgado Civil de Chancay, que Despacha el Juez 
Almonte Puraca Carlos Enrique  y especialista 
legal Salvatierra Mancilla Freddy; por lo que 
mediante Resolución Número dos de fecha 19 
de enero del 2024, se ha dispuesto la publicación 
de un extracto de la demanda vía edictos, 
conforme al artículo 506º del Código Procesal 
Civil, por lo que se procede a publicar el extracto 
de la resolución numero dos (autoadmisorio) cuyo 
tenor es como sigue: ADMITIR LA DEMANDA 
de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
presentada por MARIELA REYNA ESCOBAR 
en contra de COMPAÑÍA LOTIZADORA 
CHACARILLA S.A., en la vía del PROCESO 
ABREVIADO; en consecuencia, CÓRRASE 
traslado con la demanda a los demandados, 
por el plazo de DIEZ DÍAS a fin de que la 
contesten, bajo apercibimiento de continuar el 
trámite de la presente causa en su rebeldía, 
CON CONOCIMIENTO de los colindantes a 
quienes se les notificará en las direcciones 
señaladas en autos; Tener por ofrecidos los 
medios probatorios que se indican, y agregar a los 
autos los anexos que se acompañan; Publicar un 
extracto de la demanda vía edictos, conforme al 
artículo 506º del Código Procesal Civil; Al primer 
y segundo otrosí digo de la demanda: Téngase 
presente; 6. Al tercer otrosí digo de la demanda: 
Téngase por otorgada las facultades generales de 
representación a favor del letrado que autorizan el 
escrito de demanda. Notifíquese.-

Isidro G. Robles Valverde
ABOGADO

Reg. C.A.C. N° 6850.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN AVENIDA 
JORGE CHAVEZ N° 739 - HUARAL SE PRESENTO 
DON FELIX MANUEL POZO CASTRO Y DOÑA MIRTHA 
MADELEYNE ORTIZ CALDERON; SOLICITANDO AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY N° 27157, 
SU REGLAMENTO D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 
27333, LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN PUEBLO 
JOVEN TUPAC AMARU MZ. ‘A’ SUB LOTE N° 1-A, DEL 
DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, CON UN ÁREA DE 156.17 M2., (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON 
DIECISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), CUYOS 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SON LAS 
SIGUIENTES: POR EL FRENTE, COLINDA CON 
LA AV. TUPAC AMARU, CON 8.16 ML., POR LA 
DERECHA, ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD 
DE ROSA GUERRERO MAGUIÑA, CON 19.40 ML., 
POR LA IZQUIERDA, ENTRANDO, COLINDA CON 
PROPIEDAD DE MARCELINA OBREGON DE AVILA, 
CON 19.58 ML., Y POR EL FONDO, COLINDA CON 
PROPIEDAD DE AURORA ROCA VIDAL, CON 8.00 
ML.; APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES 
EN MAYOR EXTENSIÓN LOS SEÑORES ELEODORO 
AVILA VALLADARES Y SU CÓNYUGE MARCELINA 
OBREGON DE AVILA EN LA PARTIDA N° 20010692 DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE HUARAL, 
NOTIFICÁNDOSE A TODO AQUEL QUE SE CONSIDERE 
CON DERECHO AL REFERIDO BIEN.- PUBLICAR 
TRES (3) VECES CON INTERVALO DE TRES DIAS 
HABILES ENTRE CADA PUBLICACION.- HUARAL, 12 
DE DICIEMBRE DEL 2023.- JULIA YOLANDA NARVAEZ 
SOTO - ABOGADO - NOTARIO DE HUARAL.

DRA. JULIA YOLANDA NARVAEZ SOTO
Abogado - Notario de Huaral

Av. Jorge Chávez N° 739, Huaral
Telf. 2461265.

ELECTRONIC INTERNATIONAL SECURITY 
SOCIEDAD ANONIMA

ELINSE S.A.
RUC: 20111116025

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA ELECTRONIC INTERNATIONAL 
SECURITY S.A., A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS A REALIZARSE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL 17 DE MARZO DEL 2024 
A HORAS 4:00 PM EN EL LOCAL SITO EN AV. 
CANAVAL Y MOREYRA N°. 694, DISTRITO DE 
SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA A FIN DE TRATAR LA SIGUIENTE:
AGENDA: 
1. AUMENTO CAPITAL SOCIAL. 
2. MODIFICACION DE ESTATUTO SOCIAL. 
3. DELEGACION EN EL DIRECTORIO PARA 

EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.
EN CASO DE NO CONTAR CON EL QUORUM DE 
LEY SE CITA EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
PARA EL DIA 27 DE MARZO DEL 2024 A 
LA MISMA HORA Y EN EL MISMO LUGAR 
SEÑALADO EN LA PRIMERA CONVOCATORIA 
CON EL OBJETO DE TRATAR LA MISMA 
AGENDA.

Lima, 04 de marzo del 2024.
ELECTRONIC INTERNATIONAL SECURITY S.A.

EL DIRECTORIO

DISOLUCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO 
DE LIQUIDADOR 

Por acuerdo de junta general 
de 04-03-2024, se acordó por 
unanimidad de conformidad con 
el artículo 412º, de la ley general 
de sociedades, la disolución 
y liquidación de la sociedad 
NUCLEO SPORT S.A.C. 
nombramiento liquidador Sr. 
Rafael Oscar Acevedo Quispe, 
identificado con DNI Nº 10644781.

Lima, 04 de marzo del 2024.
Rafael Oscar Acevedo Quispe 

10644781 
Liquidador

AVISO DE TRANSFORMACION
Por acta de decisión de Titular de fecha 
14 de febrero de 2024, el Titular de la 
Empresa “MULTISERVICIOS YR E.I.R.L.” 
decide transformar la empresa en Sociedad 
Anónima Cerrada, incorporación de un nuevo 
socio, aumentar de capital, nombramiento y 
otorgamiento de poderes del Gerente General 
y SubGerente, modificación de poderes, 
cambio de denominación, modificación de 
objeto social, modificación total del Pacto 
Social y el Estatuto. Y la empresa tendrá 
como denominación “PROYSERMET PERU 
S.A.C.”, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 337 de la Ley General de 
Sociedades. Lo que se comunica para los 
fines pertinentes. 

Lima, 14 de febrero de 2024.
YESMY TORRES CHALCO DE ZEÑA

TITULAR-GERENTE

K. 90832
SUCESIÓN INTESTADA

CAUSANTE: ESTELA MARGARITA 
PIMINCHUMO SECLEN 
Ante mí; SHEILA MAGALY TORRES 
PIMINCHUMO, con DNI N°43656418, 
solicita la Sucesión Intestada de 
su madre: ESTELA MARGARITA 
PIMINCHUMO SECLEN, fallecida el 
26 de noviembre del 2021. Lo que se 
comunica para que se presenten los 
que se crean con derecho a la herencia, 
en el plazo de quince (15) días útiles 
conforme al artículo 43° de la Ley 26662.

Lima, 5 de marzo del 2024.
CARLOS ENRIQUE 

BECERRA PALOMINO
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

CALLE ANDRÉS REYES 466, 
SAN ISIDRO, LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 6033-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina en la 
Av. Eduardo de Habich Nº 497-2do. piso, 
Urb. Ingeniería del Distrito de San Martín 
de Porres, se presenta DELIA ROSA 
VERASTEGUI CHOLAN, solicitando la 
SUCESION INTESTADA de su madre 
NELIDA GREGORIA CHOLAN VIGO 
VIUDA DE VERASTEGUI, fallecida 
intestada en esta capital el 14 de 
Octubre del 2021, lo que se comunica 
para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.

Lima, 01 de Marzo del 2024.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 6022-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina 
en la Av. Eduardo de Habich Nº 497-
2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta 
CRISTHIAN ALDO RIOS PONCE, 
solicitando la SUCESION INTESTADA 
de su padre ALDO SEGUNDO RIOS 
MOSTACERO, fallecido intestado en 
esta capital el 19 de Julio del 2011, lo 
que se comunica para que se presenten 
los que se consideren con derecho a 
herencia.

Lima, 29 de Febrero del 2024.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

EDICTO
Ante el 1er Juzgado de paz 
letrado del Rímac, Espc. Dra. 
Cruz Aponte, EXP 1303-2023, en 
los seguidos por HERMELINDA 
SOTELO SALDIVAR sobre 
Sucesión Intestada, solicita se 
declare única heredera de la 
causante HERMELINDA SOTELO 
SALDIVAR, de haberse producido 
su deceso en la ciudad de Lima a 
los 03 días de julio del 2015.
Harlen Alejandro Arbieto Osorio

ABOGADO
Reg. CAL 83140.



La creatividad de Mé-
lanie Jost fluye a través 
de la resina y a su vez 
canaliza la energía de los 
cuarzos para transfor-
marlo en obras artísticas. 
La exposición “Portal a la 
Esencia Interior” invita a 
embarcarse en un viaje 
introspectivo a través del 
arte, sumergiéndose en 
una travesía artística de 
autodescubrimiento. 

La muestra estará 
disponible hasta el 31 de 
marzo, de lunes a domin-
go de 10:00 a.m. a 7:00 
p.m. en el MADGalería 
del Museo de Minera-
les Andrés Del Castillo, 
ubicado en el Jirón de la 
Unión - 1030. Ingreso li-

bre.
La muestra está com-

puesta de 3 series: “Esen-
cia Desnuda”, obras que 
juegan con las sombras 
del doble fondo invitan-
do a reconocer la duali-
dad oscuridad y luz para 
descubrir la verdadera 
esencia de cada indivi-
duo. 

En “Caminos Entre-
lazados”, los cuadros 
trazan senderos de cuar-
zo que convergen hacia 
una conexión significa-
tiva. Los cuarzos actúan 
como guías, tejiendo un 
tapiz visual que ilustra la 
complejidad y belleza de 
la búsqueda interna. Se 
celebra la interconexión 

de nuestras identidades 
individuales, resaltando 
la energía única de cada 
persona y su papel en 
el tejido colectivo de la 
existencia. 

La serie final, “Reso-
nancia Translúcida”, tras-
lada a los espectadores 

a una experiencia multi-
sensorial. A medida que 
las capas translúcidas 
revelan la esencia oculta, 
los colores y los cuarzos 
se entrelazan para crear 
una narrativa visual que 
revela la riqueza interna 
de cada ser.

“Portal a la esencia interior”, de Mélanie Jost
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Se abrió la convocato-
ria para el 15° Festival de 
Teatro Aficionado, que se 
celebrará en los auditorios 
Dai Hall y Jinnai durante 7 
fechas, los sábados y do-
mingos 1,2, 8, 9, 15, 22, y 23 
de junio de 2024. Como en 
sus anteriores ediciones, 
el festival tiene por obje-
tivo motivar la formación 
de agrupaciones de teatro, 
generar nuevos públicos 
en torno a la producción 
teatral amateur, crear 
un espacio de intercam-
bio entre los creadores y 
contribuir en su desarro-
llo técnico teatral, y dar 
origen a una comunidad 
comprometida con el for-
talecimiento y difusión de 
las artes escénicas.

“Para el Centro Cultu-
ral Peruano Japonés esta 
es una de las actividades 
más representativas del 
calendario anual. Desde 
hace 15 años, este festival 
ha venido promoviendo la 
aparición y participación 

de grupos teatrales aficio-
nados e incluso muchos 
que iniciaron su participa-
ción siendo niños regresan 
luego como estudiantes de 
actuación o dirigiendo a 
sus propios grupos. Desde 
el CCPJ mantenemos nues-
tro compromiso de seguir 
promoviendo el arte y la 
cultura e invitamos a todos 
los interesados a formar 
parte de esta nueva edi-
ción”, señala al respecto 
Erica Olivera Kanna, direc-
tora de Cultura de la APJ.

Pueden participar de la 
convocatoria grupos tea-

trales que no sean elencos 
oficiales de instituciones 
educativas o universida-
des, sin restricciones por 
experiencia o edad. Para 
ello, deben postular una 
obra de cualquier rama 
teatral y tema libre dirigida 
a niños o adultos, a excep-
ción de unipersonales, mo-
nólogos y cuentacuentos. 
La duración máxima es de 
30 minutos. Únicamente 
los grupos que participan 
por tercera vez podrán pre-
sentarse con una duración 
máxima de 40 minutos.

Al celebrarse el festival 

en el marco de los 125 años 
de inmigración japone-
sa al Perú, se anima a los 
postulantes a investigar 
y presentar obras de au-
tores japoneses o nikkei o 
que aborden temáticas de 
inmigración, cultura japo-
nesa o nikkei. 

Las bases, requisitos, 
consideraciones generales 
y el cronograma pueden 
ser descargado o visualiza-
dos en el enlace: https://
w w w.a p j.o rg . p e /c u lt u -
ral/150-festival-de-tea-
tro-aficionado-convocato-
ria 

INSCRIPCIONES
Las inscripciones son 

gratuitas y permanecerán 
abiertas del 28 de febrero 
al 25 de marzo de 2024 o 
hasta cubrir la programa-
ción a través del enlace: 
https://forms.gle/XM8o-
JVmBqmRCSoGx7 Ante 
cualquier duda o consulta, 
al teléfono 5187450 anexo 
1092.

15° Festival de Teatro Aficionado

Un escritor es un cuasi divino ser espe-
cial, un engendro sublime, un poeta 
puro, o es solo un miserable ser huma-
no más… o aún peor que eso, ya que 

es aún menos, por atreverse estúpidamente de 
manera tan terca y sostenida a creerse más… 
Independientemente del hecho de que esconda 
esa querida creencia suya con mayor o menor 
habilidad. Hinchazón monstruosa que no revela 
grandeza. 

Aunque, convengamos, TAL VEZ esté dota-
do de ciertas buenas cualidades y de alguna 
elevada misión… y tiene que dudar de ella, en 
el acto mismo de asumirla, de apostar incluso 
la vida por ella, cuando de hecho la inmensa 
mayoría de aquellos que lo intentan no lo con-
siguen, esto por principio, porque en vez de es-
cuchar la voz de Dios o del Genio puede estar 
escuchando la del Diablo, la del mediocre que 
se autoengaña con enorme, asombrosa, risi-
ble facilidad. 

El escritor cree que el pueblo habla por sus 
entrañas, pero son los burgueses a quienes 
desprecia y contra quienes escribe programá-
ticamente quienes lo aplauden (porque está 
de moda, por consenso social. Todo muy fabri-
cable y prefabricable, ¿no?). ¿Esa era la gloria? 
¿Y el pueblo? O el famoso ‘hombre común’ al 
que encima, en este caso, afirma -enfática-
mente- representar (y además con esa mezcla 
de modestia y orgullo que le sienta tan mal y 
que lo hace sin duda sentirse tan bien). 

La fachada del cine de género es, otra vez 
la palabra, un refugio miserable, entendido 
como terreno falso pero ‘seguro’ que nos per-
mite vivir sin enfrentarnos al ‘mal radical’ o al 
misterio de la vida o a la cuestión central de la 
existencia humana. O en sus huecos se puede 
inocular el veneno de una duda productiva. O 
de una Gran Broma que se burle de los bur-
gueses al tiempo que les saca dinero y se ob-
tiene premios y etc.    

En Barton Fink (no solo en Barton Fink) la 
existencia se presenta como un callejón sin 
salida. La miseria es el dato relevante, abso-
luto, omnipresente. Llámese (de manera si se 
quiere reduccionista, pero no falsa) cine co-
mercial, Estados Unidos, Hollywood, Capita-
lismo… Artista Impotente ante El Poder… Ar-
tista que tiene que prostituir su arte, a sí mis-
mo, para ‘sobrevivir’. Los Coen son sublimes en 
mostrar este infierno de manera hermética y 
tan sexy.

Barton Fink, de los 
hermanos Coen

MARIO CASTRO COBOS
OPINIÓN

Asociación Peruano Japonesa abre su convocatoria para ser 
parte de la fiesta teatral.
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Comprometida con el medio ambiente y la comodidad de los clientes, la nueva tienda ofrece una 
experiencia única con servicios de Drive-Thru y prácticas eco-amigables.

Starbucks continúa 
ampliando su compro-
miso con la sostenibi-
lidad y la conveniencia 
para sus clientes con la 
apertura de su más re-
ciente Greener Store en 
la Avenida Perez Ara-
nibar 2107, San Isidro. 
Este nuevo estableci-
miento no solo destaca 
por su diseño innova-
dor y compromiso con 
el medio ambiente, 
sino también por ofre-
cer el servicio de Dri-
ve-Thru, permitiendo 
a los clientes disfrutar 
de su café preferido sin 
tener que abandonar la 
comodidad de su vehí-
culo.

La nueva tienda de 
Starbucks ha sido cer-
tificada como Greener 
Store, cumpliendo con 
25 estándares obliga-
torios en ocho áreas 
críticas de impacto 
ambiental, tales como 
la eficiencia energéti-

ca, administración de 
agua, y desvío de de-
sechos. Estas medidas 
fueron desarrolladas 
en colaboración con 
el Fondo Mundial para 
la Naturaleza (WWF) 
y SCS Global Services, 
garantizando una ope-
ración respetuosa con 
el medio ambiente.

El equipo de la tien-
da, liderado por Gian-
franco Salvador, ha re-
cibido con entusiasmo 
a la comunidad local 
y visitantes, mostran-
do las características 
únicas de esta tienda 
sostenible. Al llegar al 
local Melina y Sebas-
tián, parte del personal 
de Starbucks, compar-
tieron detalles sobre 
lo que significa ser una 
Greener Store y cómo 
cada visita apoya el 
compromiso de la com-
pañía con un futuro 
más verde.

Starbucks invita a la 
comunidad de San Isi-
dro y a todos los aman-
tes del café a visitar 
esta nueva tienda, no 
solo para disfrutar de 
una amplia gama de 
bebidas y productos de 
calidad, sino también 
para ser parte de una 
experiencia más soste-
nible y consciente.

La nueva tienda 
Greener Store refleja el 
compromiso continuo 
de Starbucks con la in-
novación, la calidad y 
la responsabilidad am-
biental, todo ello mien-
tras mantiene la esen-
cia y el alto estándar de 
servicio que caracteriza 
a la marca.

Una Nueva Era de Café Sostenible: Starbucks 
inaugura una Greener Store en San Isidro

Fotografía del equipo de Starbucks liderado por Gianfranco Salvador, celebrando la apertura de la nueva ubicación 
con entusiasmo y compromiso con la comunidad local.

Fotografía de Melina y Sebastián frente a la nueva tienda Greener Store de Starbucks en 
San Isidro, compartiendo la visión de sostenibilidad de la marca.
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SUSY DÍAZ NO QUIERE HABLAR Y SE CORRE DE LA PRENSA

RUBY PALOMINO ‘’ DOMÓ AL MONSTRUO’’ DE LA QUINTA VERGARA

La cantante huan-
caína Ruby Palomino, 
retornó con la frente en 
alto al Perú, tras su so-
nada participación en 
el Festival de Viña del 
Mar, donde “domó al 
monstruo” de la Quinta 
Vergara. Aunque ella no 
trajo la Gaviota de pla-
ta, considera que solo el 
hecho de pisar ese esce-
nario, ya se siente toda 
una ganadora.

Reveló que la expe-
riencia de estar en este 
evento de trascenden-
cia mundial, ha sido 
gratificante pues tuvo la 
ocasión de mostrar toda 
su calidad interpretati-

va en un certamen tan 
importante. Además 
agradeció a nuestros 
compatriotas y los chi-
lenos por su respaldo.

 “Cada vez que inter-
pretaba una canción, yo 
escuchaba los aplausos 
y gritos del público lo-
cal y eso me hizo sentir 
una ganadora, yo me 
he sentido una ganado-
ra en cada una de mis 
presentaciones. Defini-
tivamente hay un antes 
y un después de Viña del 
Mar”, aseveró.

Reveló que tanto ella 
como Lita Pezo, han de-
jado en alto el nombre 
del Perú. “Hemos sido 

unas dignas represen-
tantes, las ganadoras de 
la gente”, acotó.

“Haré un show musi-
cal de folclor fusión con 
lo mejor de mi reper-
torio, además estarán 
grandes colegas como 

invitados especiales. 
También les contaré con 
pelos y señales todo lo 
vivido en Viña del Mar. 
Será una noche mágica, 
la emoción es grande 
por el reencuentro con 
mi público”, reveló.

Otra más de la rubi-
cunda Susy Díaz. Es que la 
ex vedette mantuvo hace 
algunos años mantuvo 
una relación sentimental 
con el ahora denomina-
do “Premier del amor”, 
Alberto Otárola. Aunque 
ella no quiere hablar con 
la prensa sobre este es-
pinoso, porque no desea 
que lo vinculen con él.

Eso fue antes que la 
mamá de Florcita Polo, 
inicie su sonado y escan-
daloso romance con el 
cevichero Eddie Hidalgo, 
más conocido como el 
“Mero loco”.

Al respecto ella en 
una ocasión habló del 
tema con Beto Ortíz, sin 
referirse al polémico po-
lítico. “Estuve con un Vi-
ceministro que luego fue 

Ministro, que compraba 
aviones, estuvo en el car-
go durante el gobierno de 
Ollanta Humala, pero no 
duró mucho”, confió.

El periodista ni cor-
to ni perezoso sacó sus 
cuentas y llegó a la con-
clusión que se trataba de 
Otárola. Llamamos a la ex 
congresista pero se excu-
só de tocar este espinoso 
asunto.

Fiel a su estilo, Susy 
Díaz ahora se corre de la 
prensa para no referirse 
a este espinoso asunto, 
sobre su amorío con el ex 
Primer Ministro, Alberto 
Otárola.

La llamamos y respon-
dió a su manera: “Discul-
pen, estoy trabajando, no 
tengo tiempo ni para ir al 
baño”.

“Hay un antes y un después 
del Festival Viña del Mar”

Tuvo un romance con el “Premier
 del amor”, Alberto Otárola

“La salsa está más fuerte 
que nunca en el mundo”

Todos con el querido
showman Nicho Ortíz

Volvió con fuerza a 
la conducción del pro-
grama “Salsa Estelar”, 
que asegura es una 
ventana grande sobre-
todo para los nuevos 
talentos del ritmo bra-
vo, no solo del Perú, 
sino también del exte-
rior. “La salsa está más 
fuerte que nunca, no 
sé a quien se le ocurre 
decir que está bajando, 

es eterna y millones la 
bailan y aman”, expre-
só Martín Chávez. Dijo 
que estarán en su es-
pacio de Viva TV que se 
emite los sábados a las 
10 de la noche, la or-
questa cubana Bambo-
leo, la talentosa can-
tante Vernis Hernán-
dez, Zaoco el dúo que 
enamora y Jean Soto y 
su orquesta.

Se fue la risa, para 
dar paso a un dolor fí-
sico que lo abruma. El 
humorista e imitador 
Nicho Ortíz, pasa por 
momentos pues por 
un tema de artrosis en 
fase dos, se encuen-
tra casi imposibilitado 
de caminar y por tan-
to no puede trabajar. 
“Es una situación muy 
dura, tengo que estar 
con hielo para calmar 
un poco el dolor”, re-
veló el showman. Este 
domingo están reali-
zando una pollada en 
el restaurante Yei Mark 
(ruta B, entre las ave-
nida Bolívar y el mer-
cado 3 de octubre, Villa 

el Salvador. Su apoyo 
económico pueden ha-
cerlo al Yape 993761533 
a nombre de Nisovich 
Ysaias Ortíz Flores.

MARTÍN CHÁVEZ VUELVE CON FUERZA 
CON SU PROGRAMA ‘SALSA ESTELAR’

PASA POR MAL MOMENTO DE SALUD

ESPECTÁCULOS 13
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SUCESION INTESTADA
Ante mí, VIVIANA STEFANNY 
VILLANUEVA OTALORA, solicita 
la Sucesión de JUAN ALBERTO 
VILLANUEVA OSORIO, 
domiciliado y fallecido en esta 
capital, el 18 DE JUNIO DE 
2022. Se publica a efecto que se 
apersonen los que tienen derecho 
con arreglo a ley.
Lima, 02 de Marzo del 2024.

JUAN CARLOS 
SOTOMAYOR VITELLA

NOTARIO DE LIMA
Jr. Los Chasquis 808-Zarate

San Juan de Lurigancho

EXP. No. 19112-2024 NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta MARIA ELENA MARTINEZ 
SALAZAR DE GAONA, solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera 
su cónyuge MARCO ANTONIO 
GAONA CORTEZ, fallecido el día 
05 DE FEBRERO DE 2024, lo que 
comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima 24 de FEBRERO 
de 2024, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza - Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 6156696-982890218-
982890219-940497128/notsama@
notariasamaniego.com.

FE DE ERRATAS
EN EL AVISO DE SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITADO POR MANUEL PRIMITIVO 
PAUCAR CARBAJAL, PUBLICADO EL DIA 
10 DE FEBRERO DEL 2024 DONDE POR 
ERROR INVOLUNTARIO DICE: LUCRECIA 
MARIA GONZALEZ MARRUFO, DEBE 
DECIR: LUCRECIA MARIA GONZALEZ 
MARRUFFO. LO QUE COMÚNICO PARA 
LOS FINES DEL CASO. 
LIMA, 04 DE MARZO DEL 2024

MARCO ANTONIO 
PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA LA MOLINA Nº 1011 - 
SEGUNDO PISO, LA MOLINA

KNC-1509
AVISO

SUCESION INTESTADA. - ANTE MI, ARNALDO 
GONZALEZ BAZAN–ABOGADO–NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN CALLE 
MARIANO PACHECO 926 –DISTRITO DE 
LA VICTORIA, SE PRESENTA DEMETRIO 
GONZALO CALVO MEZA, SOLICITANDO 
LA SUCESION INTESTADA DE MARIA 
ELENA SANCHEZ ARIAS DE CALVO, 
FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 
20 DE DICIEMBRE DEL 2023, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
LIMA, A FIN DE QUE SE DECLARE COMO 
SU UNICO HEREDERP UNIVERSAL DE LA 
CAUSANTE A SU CONYUGE SUPERSTITE: 
DEMETRIO GONZALO CALVO MEZA. LO 
QUE COMUNICO EN CUMPLIMIENTO DEL 
ART. 41 DE LA LEY 26662 A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A SER DECLARADOS 
HEREDEROS. 
LIMA, 24 DE FEBRERO DEL 2024

ARNALDO GONZALEZ BAZAN
ABOGADO – NOTARIO

“ANTE MI DESPACHO, SITO EN JIRÓN 
CUZCO NÚMERO 425, OFICINA 
209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 
3177, GONZÁLO MARTÍN ARMAS 
CISNEROS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU PADRE: GONZALO 
FRANCISCO ARMAS VERGARA, A 
FIN QUE SE LE DECLARE COMO 
HEREDERO. CONJUNTAMENTE 
CON VIOLETA ELIZABETH ARMAS 
CISNEROS EN CALIDAD DE HIJOS 
DEL CAUSANTE. LO QUE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES 
DE LEY”. SERAFIN C. MARTINEZ 
GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA

JESUS   MARIA
VIVE BIEN

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad lo previsto en el Art. 250° del Código Civil, 
Hago saber que:
Don: PATRICIO PERALTA HERNAN REYNALDO, Natural 
de: SULLANA-SULLANA - PIURA, Nacionalidad: PERUANA
Edad: 47 años, Estado Civil: Divorciado(A), Profesión u 
Ocupación: ABOGADO, Domicilio: AV. TALARA Nro. 232 Int. 
102 Distrito: JESUS MARIA
Doña: ROJAS ORTEGA KRISBELL STEPHANY, Natural 
de: VALENCIA-CARABOBO-VENEZUELA, Nacionalidad: 
VENEZOLANA, Edad: 26 años, Estado Civil Soltero(A), 
Profesión u Ocupación: COMERCIANTE, Domicilio: CALLE 
52, MZN 152, LOTE 16. ENRIQUE MILLA OCHOA Distrito: 
LOS OLIVOS.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días e la forma 
prescrita en el Art.253° del Código Civil.
Jesús María 29 de FEBRERO del 2024
* Publicar en un Diario por una sola vez.
* Publicar en la Municipalidad de Los Olivos Durante ocho(8) 
días y devolverlo

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA
SERGIO DAVID TALAVERA AGUILAR

Oficina General de Asesoría Jurídica y Registro Civil

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO   

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil, hago saber que Don VICTOR ALBERTO 
CAMACHO VÁSQUEZ, DNI N° 08025807, Divorciado, 
natural de Lima/Lima/Lima, de nacionalidad Peruano, 
Comerciante, domiciliado en Calle 5 N° 885, Piso 3, 
URB. La Florida - Rímac, y Doña ANA MEZA FERNAN-
DEZ, DNI N° 42987042, Soltera, natural de Huánuco/
Huamalíes/LLata, de nacionalidad Peruana, Ama De 
Casa, domiciliada en Calle 5 N° 885, Piso 3, URB. La 
Florida - Rímac, - FECHA: 23/03/2024, HORA: HRS. 
11:30, LUGAR: PALACIO MUNICIPAL, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento po-
drán denunciarlas dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 06 DE MARZO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° del Código Civil)

EXP. Nº 008758

DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MAX ANDERSSON 
DAVALOS ASTORAYME, Natural de: CHINCHA ALTA – CHINCHA 
– ICA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 37 Años, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: INGENIERO INDUSTRIAL, 
Domicilio: AV. ANGAMOS ESTE 1551 – SURQUILLO; DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: Nombre: SHIRLEY GONNEKE CORDOVA 
MALLQUI, Natural de: HUANCAYO – HUANCAYO – JUNIN, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad: 32 Años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CALLE EL 
PALMAR 151 DPTO. 302 TORRE 3 – ATE. NOTA: PRETENDEN 
CONTRAER MATRIMONIO, LAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN 
DEL MATRIMONIO CUANDO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO 
EN EL TÉRMINO DE 8 DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN 
EL ART. 253 DEL CÓDIGO CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE LOS 
DATOS PERSONALES DE LOS CONTRAYENTES DARÁ POR 
NULO EL PRESENTE DOCUMENTO. 

SURQUILLO, 04 DE MARZO DE 2024.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
SUB GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil, hago saber que Don GUSTAVO AXEL 
HOCES CESPEDES, DNI N° 77049144, Soltero, natural 
de Lima/Lima/Lima, de nacionalidad Peruana, Policía 
Nacional Del Perú, domiciliado en JR. Almagro El Joven 
N°176, URB. Villa De Fátima - Rímac, y Doña YAHAIRA 
KIMBERLY CASTRO RAMOS, DNI N° 77434114, Soltera, 
natural de Lima/Lima/Lima, de nacionalidad Peruana, 
Ama De Casa, domiciliada en AV. Restauración N° 335, 
URB. Ciudad Y Campo- Rímac, - FECHA: 23/03/2024, 
HORA: HRS. 19:00, LUGAR: PALACIO MUNICIPAL, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 06 DE MARZO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL
Exp. Nº0238-2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don ADOLFO RICARDO 
ESPINOSA LAZO, de 36 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, natural de LIMA – LIMA – BARRANCO, 
nacionalidad PERUANA, Ocupación MARKETING; 
domicilio en PJ. LEOPARDI, GIACOMO MZ. L LT. 73 URB. 
LA CAPULLANA - SANTIAGO DE SURCO y doña DIANA 
ALEJANDRA ÑAÑEZ ALCANTARA, de 33 años de edad, 
Estado Civil SOLTERA, natural de LIMA – LIMA - SAN 
ISIDRO, nacionalidad PERUANA, Ocupación EJECUTIVA 
COMERCIAL; domicilio en PJ. LEOPARDI, GIACOMO MZ. 
L LT. 73 URB. LA CAPULLANA – SANTIAGO DE SURCO, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

SANTIAGO DE SURCO, 06 DE MARZO DE 2024
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
ASESOR I DE LA SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN N°043-2023-RASS

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,  
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil, hago saber que Don JORGE EDUARDO 
MOGOLLON RODRIGUEZ, DNI N° 45953566, Soltero, 
natural de Lima/Lima/Lima, de nacionalidad Peruana, 
Administrador, domiciliado en calle 15 N° 295, URB. 
La Florida - Rímac, y Doña JESSYCA PAOLA LARA 
ESCALANTE, DNI N° 72764961, Soltera, natural 
de Ayacucho/Huamanga/Ayacucho, de nacionalidad 
Peruana, Periodista, domiciliada en calle 15 N° 295, 
URB. La Florida - Rímac, - FECHA: 22/03/2024, HORA: 
HRS. 15:00, LUGAR: PALACIO MUNICIPAL, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 06 DE MARZO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SUCESION INTESTADA
KX. 6032 -NC, Ante el Notario Público de Lima, que 
suscribe, con oficina en la Av. Eduardo de Habich 
Nº 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito de 
San Martín de Porres, se presenta RODOLFO 
SANTIAGO SARMIENTO SAENZ y JOSE 
ALFREDO SARMIENTO SAENZ, solicitando las 
SUCESIONES INTESTADAS de sus padres don 
SIMEON SARMIENTO BULEJE fallecido intestado 
el 02 de Setiembre del 2002 cuando se encontraba 
de tránsito en la Provincia Constitucional del Callao y 
doña VICTORIA ULTRAMARINA SAENZ ESPINOZA 
DE SARMIENTO, fallecida intestada en esta capital 
el 27 de Febrero del 2008; para que se presenten los 
que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 01 de Marzo del 2,024.

FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS
NOTARIO PUBLICO DE LIMA

AVISO
DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por acta de Junta General de 
Accionistas de fecha 05.02.2024, 
se acordó por unanimidad de los 
concurrentes, disolver la empresa 
PRINTER’S LOGISTIC S.A.C. (RUC). 
Nro. 20513853735 y se nombró 
liquidador a AUGUSTO ALEJANDRINO 
JOSE DEL SOLAR FUNCKE, 
identificado con Documento Nacional 
de Identidad (DNI). Nro. 07819364.
Lima, 05 de Febrero del 2024

AUGUSTO ALEJANDRINO JOSE 
DEL SOLAR FUNCKE

El Liquidador

KARDEX: 24766
NOTARIA SOLDEVILLA GALA

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI, RUBEN DARIO SOLDEVILLA GALA, NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO EN JIRON HUARAZ 1374, BREÑA, Y DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 250 DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO SABER 
QUE: DON ATEF SDIRI, DE NACIONALIDAD CANADIENSE, DE 36 AÑOS, 
DE OCUPACION DESARROLLADOR DE SOFTWARE, DE ESTADO CIVIL 
SOLTERO, DOMICILIADO EN SAN BORJA SUR N° 697, DEPARTAMENTO 
502, DISTRITO DE SAN BORJA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA; Y DOÑA DAIRETH CRISTINA DAUTANT, DE NACIONALIDAD 
VENEZOLANA, DE 32 AÑOS, DE OCUPACION COMMUNITY MANAGER, 
DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN AVENIDA SAN BORJA 
SUR N° 697, DEPARTAMENTO 502, DISTRITO DE SAN BORJA, DISTRITO 
DE SAN BORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, PRETENDEN 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL ANTE MI OFICIO NOTARIAL; POR LO 
TANTO, LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO 
PODRÁN DENUNCIARLO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 8 DÍAS, EN LA 
FORMA PRESCRITA EN EL ARTÍCULO N.º 253 DEL CÓDIGO CIVIL.
BREÑA, 05 DE MARZO DEL 2024.

RUBEN DARIO SODEVILLA GALA
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL   
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil, hago saber que Don WALTER JOSUE 
LEON CAMPOS, DNI N° 74357983, Soltero, natural de 
Lima/Lima/Lima, de nacionalidad Peruana, Periodista, 
domiciliado en PSJE. Júpiter N°120, Piso 3 - Rímac, 
y Doña NERY GISELA GAMARRA BECERRA, DNI 
N° 74075746, Soltera, natural de Lima/Lima/Lima, de 
nacionalidad Peruana, Abogado, domiciliada en Calle 
Aquilino San Jara Prolongación Flor De Amancaes MZ, 
B, LT.17 - Rímac, - FECHA: 06/04/2024, HORA: HRS. 
12:00, LUGAR: PALACIO MUNICIPAL, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 06 DE MARZO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

EXP. N° 19176-2024 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
LOURDES HILDA JIBAJA AGUIRRE, 
quien solicita rectificar su partida 
de nacimiento donde se consignó 
como nombre de la madre de la 
nacida: “HILDA AGUIRRE”, siendo 
lo correcto y debiendo figurar en lo 
sucesivo: “HILDA TARSILA AGUIRRE 
OVIEDO”, Lo que comunico para los 
fines de Ley. Lima, 26 de febrero 
del 2024, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 01-6156696/ Cel. 
940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. No. 19210 - 2024 NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta TOMAS ESPEJO 
VALENZUELA, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera 
su madre CLAUDIA VALENZUELA 
REQUIS DE ESPEJO, fallecida el 
día 16 DE ENERO DE 2001, lo que 
comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 27 de FEBRERO 
de 2024, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza - Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. 6156696-982890218-
982890219-940497128/notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. No. 19199-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta JOSE LUIS ABARCA 
LOPEZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
ESTHER LOPEZ SUAREZ, 
fallecida con fecha 22 de diciembre 
de 2023, lo que comunico para que 
se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
febrero de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada) - Lima, Telf. 01-6156696/ 
Cel. 940497131-940497124/
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. No. 19201-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta HERNAN DAVID 
CARRASCO MARMOLEJO, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su padre JUAN 
CARRASCO SAUÑI, fallecido con 
fecha 21 de setiembre de 2023, 
lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 26 de 
febrero de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada) Lima, Telf. 01-6156696/ 
Cel. 940497131 -940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. No. 19187-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta OLGA CAJAHUANCA 
PARRA DE VICUÑA, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera 
su cónyuge JACINTO BORJA 
VICUÑA MEZA, fallecido con fecha 
27 de setiembre de 2023, lo que 
comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 24 de febrero de 
2024, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada) Lima, Telf. 01-6156696/ 
Cel. 940497131 -940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL
Exp. Nº0286-2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don DAVID HERMOGENES 
OLAECHEA CHAVEZ, de 71 años de edad, Estado Civil 
DIVORCIADO, natural de AYACUCHO - PARINACOCHAS 
- PULLO, nacionalidad PERUANA, Ocupación JUBILADO; 
domicilio en AV. EL SOL ESTE N° 833 DPTO. 1003 
- BARRANCO y doña NERMI NORMA OLAECHEA 
MENDOZA, de 54 años de edad, Estado Civil DIVORCIADA, 
natural de AYACUCHO - PAUCAR DEL SARA SARA - 
PAUSA, nacionalidad PERUANA, Ocupación DOCENTE; 
domicilio en PJ ANGEL MORALES MZ. E LT. 10 URB. LOS 
ALAMOS DE SANTA ROSA – SANTIAGO DE SURCO, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del código civil.

SANTIAGO DE SURCO, 05 DE MARZO DE 2024
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
ASESOR I DE LA SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN N°043-2023-RASS

Por J.G.A. de EMPRESA SUN HOME S.A.C. 
En Liquidación de fecha 15/02/2024, se acordó 
aprobar el Balance Final de Liquidación, en 
virtud del artículo 419° de la Ley General de 
Sociedades.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
AL 31 de Enero de 2024 
(Expresado en Soles) 

TOTAL ACTIVO  0.00 
Pasivo 
Tributos, contraprestaciones y 
aportes al SPP y de Salud  6,569.57 
Cuentas por pagar comerciales   15,922.52 
Obligaciones financieras  538,180.00 
TOTAL PASIVO  560,672.09 
Patrimonio 
Capital Social     10,000.00 
Resultados Acumulados    (570,672.09) 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO                0.00 

Roberto Carlos Bautista Lizarbe 
Liquidador

K. 90825
SUCESIÓN INTESTADA

CAUSANTE: LUIS ALBERTO TUDELA 
VARELA 
Ante mí; JORGE LUIS TUDELA 
PINEDA, con DNI N°40117898, solicita 
la Sucesión Intestada de su padre: 
LUIS ALBERTO TUDELA VARELA, 
fallecido el 24 de febrero del 2024. Lo 
que se comunica para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, en el plazo de quince (15) días 
útiles conforme al artículo 43° de la Ley 
26662.

Lima, 05 de marzo del 2024.
CARLOS ENRIQUE 

BECERRA PALOMINO
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

CALLE ANDRÉS REYES 466, 
SAN ISIDRO, LIMA.

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil, hago saber que Don OMAR ADALBERTO 
HUAMANI CUETO, DNI N° 80489861, Soltero, natural 
de Lima/Huarochirí/Huanza, de nacionalidad Peruana, 
Comerciante, domiciliado en MZ. XB, LT. 05, AA.HH. 
Mariscal Ramon Castilla - Rímac, y Doña ELVA 
ANCCASI TORRES, DNI N° 45413395, Soltera, natural 
de Huancavelica/Acobamba/Pucará, de nacionalidad 
Peruana, Comerciante, domiciliada en Jirón Antonio 
Miroquesada N° 733 - FECHA: 27/03/2024, HORA: 
HRS. 11:00, LUGAR: PALACIO MUNICIPAL, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 06 DE MARZO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

EXP. N° 19137-2024 NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta CLARA TAPIA FLOREZ, 
quien solicita rectificar su partida 
de matrimonio donde se consignó 
el nombre de la contrayente como: 
“CLARA TAPIA FLORES”, siendo 
lo correcto y debiendo figurar 
en lo sucesivo: “CLARA TAPIA 
FLOREZ”, Lo que comunico para 
los fines de Ley. Lima, 20 de 
febrero de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada). Lima, Telf. 01-6156696/ 
Cel. 940497131-940497124/
notsama@notariasamaniego.com.



“MERENGUES” Y “CIUDADANOS” dejaron en el camino al Leipzig alemán y el Copenhague 
danés con empate 1-1 y victoria de 3-1| en los juegos de vuelta de Champions.

Real Madrid y City
clasificaron a Cuartos

Con lo justo. Real Madrid 
avanzó a los cuartos de final 
de la Champions League, tras 
empatar en casa 1-1 con el Lei-
pzig de Alemania (global 2-1), 
en el día de su Aniversario 122.

En la primera etapa, no 
terminó a favor de Leipzig de 
milagro, que erró hasta tres 
ocasiones claras de gol en el 
arco merengue, ante un elen-
co español carente de ideas 
para llegar con peligro a la 
valla contraria. 

Ya en el complemento, 
Real Madrid salió con otra 
mentalidad y empezó a apre-
tar más adelante en el campo. 

Así fue como llegó la apertura 
del marcador, tras un genial 
pase de Bellingham y una de-
finición de clase de Vinicius Jr 
para romper el cero y darle la 
ventaja a los 65’.

Sin embargo, la felicidad 
y tranquilidad duraron poco 
ya que tres minutos más tar-
de Orbán anotó el empate con 
golpe de cabeza para Leipzig, 
y volvió a ponerle suspenso 
a la serie. El Madrid sufrió 
en los últimos minutos para 
mantener el empate, pero fi-
nalmente consiguió la clasifi-
cación Ahora esperará el sor-
teo de la UEFA para conocer a 

su rival.

CITY RATIFICÓ SU SUPERIO-
RIDAD

En el otro cotejo jugado 
simultáneamente en el Etti-
had Stadium, el Manchester 
City volvió a imponerse al 
Copenhague de Dinamarca 
por 3-1 (6-2 el global), para 
acceder a la siguiente fase 
del torneo más importante de 
clubes en Europa.

Anotaron para el elenco 
“ciudadano” Akanji (5’), Julián 
Álvarez (9’) y Erling Haaland 
(45’), descontando para la vi-
sita Elyouniussi (29’).
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Roberto Chale necesita
el apoyo de todos

“Mi objetivo es ganar muchas 
cosas con Alianza Lima”

El emblemático fut-
bolista peruano Roberto 
Chale Olarte, se encuen-
tra delicado de salud 
debido a una trombosis 
(enfermedad que no 
permite que le llegue la 
sangre a sus piernas) y 
por ello necesita urgen-
te de ayuda económica 
para costear los gastos 
del tratamiento.

El ex futbolista de 
Universitario, Sporting 
Cristal y otros clubes, 
tuvo que ser sometido a 

una amputación de una 
pierna. Su esposa, Lucía 
Simic contó la situación 
del ídolo ‘crema’ en Ca-
blemás Perú: “Roberto 
no ha recibido ni recibe 
ninguna pensión. Hemos 
estado manteniendo su 
proceso de salud con aho-
rros, pero los ahorros se 
van acabando y él deman-
da mucha inversión”.

Añadió  “Queremos 
conservar el deseo de 
Roberto que la casa se 
conserve mientras él esté 

con nosotros, pero la si-
tuación se va tomando 
cada vez más difícil. Él no 
está tan lúcido para en-
tender lo que está pasan-
do. Yo puedo vender esta 
casa, me compro un lugar 
más chico y estoy con él. 
Con su primer sueldo que 
ganó en la ‘U’ se compró 
esta casa”. La cuenta de 
ahorros en soles para 
ayuda en Scotiabank es 
la siguiente: 8701166350. 
Número de Yape o Plin – 
988 925 944

En entrevista concedida a 
Alianza Play, el delantero Jeriel 
de Santis se mostró muy con-
tento de llegar a Alianza Lima y 
aseguró que se encuentra muy 
bien tanto en lo físico y futbo-
lístico. El atacante venezola-
no-peruano, sostuvo también 

que quiere ganar muchas cosas 
en la entidad victoriana.

“Estoy muy contento de 
llegar a Alianza Lima porque 
es un club con mucha histo-
ria, mi familia igual lo sigue y 
la verdad que muy feliz y con 
ganas de poder disfrutar de 

todo esto”, dijo De Santis en 
la plataforma de Alianza Play.

Luego, se refirió sobre sus 
características de juego. “Soy 
delantero y considero que tengo 
un buen juego de espaldas, en 
el juego aéreo voy bien y cuenta 
con una buena definición”.

PASA POR UN DELICADO ESTADO DE SALUD

LA PALBRA DE ATACANTE JERIEL DE SANTIS AVISO DE TRANSFORMACION
POR ACTA DE DECISIÓN DE 
FECHA 27-02-2024, EL TITULAR 
DE “ASESORIA Y CONSULTORIA 
MINERO METALURGICO JACZALL 
INGENIEROS E.I.R.L.” - “JACZAL 
INGENIEROS E.I.R.L.” DECIDE 
TRANSFORMARLA EN SOCIEDAD 
ANOMINA CERRADA BAJO LA 
DENOMINACIÓN DE “JACZALL 
INGENIEROS S.A.C.” LO QUE SE 
COMUNICA SEGÚN EL ART. 337 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
CALLAO, 27 DE FEBRERO DEL 2024.

JAIME CANCHANYA AGUIRRE
TITULAR - GERENTE
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Liverpool, Roma y Milán
favoritos para la ida

Cusco F.C. y Alianza Atlético
abren la sétima fecha

Los octavos de final de la 
Europa League en sus par-
tidos de ida, se jugarán hoy 
destacando la participación 
de los clubes italianos Roma 
y A.C. Milán, además del 
inglés Liverpool, máximos 
favoritos a llegar a buscar 
el título.

La Roma recibirá al Bri-
ghton de Inglaterra en el 
“Olímpico”, en una buena 
racha ganadora y con una 
figura destacada como el 
argentino Paulo Dybala, y 
confían en sacar diferen-
cias, para ir a la vuelta en 
Londres. Por su parte, el A.C. 
Milán será local del Slavia 

Praga de República Checa 
y es favorito.

Liverpool viajará para 
enfrentar al Sparta Praga, 
en el que sacando un triun-
fo, tendrá a tranquilidad de 
definir en Anfield su pase 
a cuartos. Otros partidos 
serán los siguientes: Qara-
bag-Bayer Leverkusen; Ben-
fica-Rangers; Friburgo-West 
Ham y Marsella-Villarreal. 

Abriendo la sétima fe-
cha del Torneo Apertura 
de la Liga 1, esta tarde se 
medirán desde las 3:00 
p.m. los elencos de Cus-
co F.C. y Alianza Atléti-
co, que disputan puntos 
valiosos para mejorar su 
ubicación en la tabla de 
posiciones. Escenario del 
mismo,  será el Estadio 
“Garcilaso de la Vega”.

Los “Dorados” cus-
queños, vienen de sacarle 
un punto a la César Valle-
jo en Trujillo 2-2, y ahora 

en casa quieren hacerse 
fuertes, para mejorar en 
la tabla. Actualmente tie-
nen 8 puntos y se ubican 
en el décimo lugar.

En tanto, los “Chu-
rres” visitantes, legan 
más que motivados tras 
golear al Garcilaso 3-0 en 
el Campeones del 36, y 
buscan dar la sorpresa, 
teniendo el debut en la 
dirección técnica de Jor-
ge Espejo. Cuentan con 7 
puntos y se ubican en el 
duodécimo lugar.El segundo partido 

entre equipos pe-
ruanos en la Copa 
Sudamericana, se 

realizará esta noche en 
el Estadio Mansiche de 
Trujillo, cuando César 
Vallejo recibe al Sport 
Huancayo en partido 
único, que determinará 
al equipo que seguirá a 
la fase de grupos. Paolo 
Guerrero fue conformado 
en el once titular “poeta”.

Para ambos equipos es 
vital poder seguir alcan-

zado en esta competencia 
internacional, no solo por 
el tema deportivo, sino 
por lo económico, pues 
pasar a fase de grupos, 
reciben 200 mil dólares 
de parte de CONMEBOL.

Hace poco se enfrenta-
ron en el mismo escenario 
por el Apertura y queda-
ron 1-1. Futbolísticamente 
el “Rojo Matador” llega 
mejor que los “Poetas”, 
que confían  mucho en 
lo que pueda hacer Paolo 
Guerrero, como carta de 

gol.
En caso de quedar 

empatados en los 90 
reglamentarios, se irán 
directamente a la defi-
nición por lanzamientos 
de pena, para sacar un 
ganador. El martes últi-
mo Garcilaso por esa vía 
eliminó al ADT de Tarma.

ALINEACIONES:

CÉSAR VALLEJO: Grados; 
Cabello, Ascues, Perea, 
Madrid; Barreto, Ballón, 

Ysique; Mena, Guerrero 
y Vélez. DT: R. Mosquera.    

SPORT HUANCAYO: Pin-
to; Pérez, Otavio, Guti, 
Ángeles; Salcedo, Lliuya, 
Pérez-García; Ross, Cano 
y Gómez. DT: W. Valencia. 

ÁRBITRO: Guillermo Gue-
rrero (Ecuador)

HORA: 7:30 p.m.

ESCENARIO: Estadio 
“Mansiche” de Trujillo

CÉSAR VALLEJO CON GUERRERO Y SPORT HUANCAYO DISPUTAN UN CUPO A CÉSAR VALLEJO CON GUERRERO Y SPORT HUANCAYO DISPUTAN UN CUPO A 
LA FASE DE GRUPOS DE LA SUDAMERICANA. PARTIDO SERÁ EN TRUJILLOLA FASE DE GRUPOS DE LA SUDAMERICANA. PARTIDO SERÁ EN TRUJILLO

SE JUEGANSE JUEGAN
MUCHOMUCHO

EUROPA LEAGUE: POR LOS OCTAVOS DE FINAL

APERTURA: JUGARÁN EN EL GARCILASO DESDE LAS 3:00 P.M.


